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Radicado: D 20230/0000801 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un Directivo Docente como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 
2022 • 2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

r·,:.:.::::cóÑSIDERÁNDÓ Q.UE~~:~7 
1 .• , , i i 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determin:a: fá -~~r~ct~ra a?mini~;r~tiva ~~ la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Edu~~9J~!1~ d~I qepartar,:ie~-~ 9~ ~~tioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, oto!g~_r~omisio_nes, p~rr;niso_J, ~on_ocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás . novedad.es adm!,l]_istrativas_ a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. " i · · · · t~-~1 \j . j j 

l l 1.- n... .l , , 
Por el Decreto Departamental 20210?q00_1271 del 26 d~ marz~. de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos ·a los ·Municipios no certifica.dos del Departamento de Antioquia, 

financiado con recursos del Sistema Gene~I,~~ Participaciy_/.' 

Que de conformidad con lo establecido en tos.artrculo~Z-de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 
1075 de 2015, cuando para la debida prestacióndel servicio educativo se requiera el traslado de un 
Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en 
educación deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los 
docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las 
vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su 
jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un 
periodo mínimo de quince (15) días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el 
proceso ordinario de traslados, a través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los 
correspondientes actos administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de 
Antioquia, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y 
Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las 
entidades territoriales certificadas en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto 
administrativo en la página web de la Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los 
Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución N° 2023060001570, del 23 de enero de 2023, se publicó la modificación de la 
Resolución N" 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, como resultado de las reclamaciones 
interpuestas. 

De acuerdo a lo anterior, el Directivo Docente Coordinador EVER ARGUELLES MORALES, identificado 
con cédula de ciudadanla N° 71194523, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACION, 
vinculado en propiedad , grado de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. AMERICA, sede COLEGIO AMERICA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 489, radicó su solicitud de traslado mediante el 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretarla de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor EVER ARGUELLES MORALES, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71194523, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACION, 
vinculado en propiedad. grado de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Directivo Docente Coordinador, para ia l. E. R. ABELARDO OCHOA - SEDE PRINCIPAL, sede l. E. R. 
ABELARDO OCHOA, del municipio de SALGAR, plaza Nº 812, en reemplazo del señor MARIO DE JESUS 
GONZALEZ CANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15260834, a quien se le terminó el encargo; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor EVER ARGUELLES MORALES, el presente acto administrativo 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deber~n aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en tos términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

TIFÍQUES~CÚ~PLASE 

IC Q VI A 
retaria de E cac1ón 

Revloó: 

Proyecto: 

Maribel Lópe.i: Zulu■ga. 
SubNCretW Adminl1tra1iva 

Ana MIiena Sierra S..I••· 
Director• de Talerito Ha,,,...,.o 

Glovann, lsllbel Er.tupiftin Mandon, 
Cir~tora dt A1un101 Legates 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
PrOIHIOn.11 Es~1llzado 

MMl1na Rivera L6pu. 
AuwHiar Admin¡1traljya 

Lo• &rrl~ firmantes oec11r1moa ~u• hemos NYIHdo el docu 
bajo nue1tra ,..SpOnubilid.ad 10 l)tfftnt■mot para la nrma. 

FECHA 
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Kadicado: U ZUl3U7UIIUUMU2 

Fecha: 07/01/2023 - d 

~!~;:RETO 11111:1 mu~1 ~i~1m m:um:11111111111:111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023 en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio 
educativo en los establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del 
Decreto 1075 de 2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el 
traslado de un Docente y Directivo Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad 
territorial certificada en educación deberá implementar el proceso para tramitar los traslados que 
tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el 
reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus establecimientos educativos, 3) 
convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen participar en el referido proceso, 4) 
realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) días hábiles, 
anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a 
través de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos 
administrativos a favor de los educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de 
Educación de Antioquía, fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, para Docentes y Directivos Docentes estatales con derechos de carrera que laboren en 
instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas en educación, que permita 
proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la Secretaría de 
Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de 
los Docentes y Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de 

Antioquia. 

Mediante la Resolución Nº 2023060001570, del 23 de enero de 2023, se publicó la modificación 

de la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, como resultado de las 

reclamaciones interpuestas. 

La Docente KEL Y FRANCISCA TAPIA MATURANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35545360, LICENCIADA EN BIOLOGIA Y QUIMICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 

3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, 

en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO, sede l. 

E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VENECIA, plaza Nº 

15372, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el 

cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 

2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario trasladar a la señora SANDRA PATRICIA MARTINEZ 
CORDOBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35603872, LICENCIADA EN BIOLOGÍA Y 

QUÍMICA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 

2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales Química para la l. E. R. DOLORES 

E ISMAEL RESTREPO, sede l. E. NACIANCENO PELAEZ, del municipio de EL RETIRO, plaza 

N° 11686, en reemplazo de la señora MARIA IDELISA IBARGUEN ARBOLEDA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 26330609, quien pasó a otro municipio; la señora Martinez Córdoba 

viene laborando como Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales Química, en la l. E. 

JOSE MARIA VILLA, sede COLEGIO JOSE MARIA VILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

SOPETRAN, plaza Nª 9133. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora KELY FRANCISCA TAPIA 
MATURANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35545360, LICENCIADA EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 

de 2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales Química, para la l. E. JOSE 

MARIA VILLA, sede COLEGIO JOSE MARIA VILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

SOPETRAN, plaza Nº 9133, en reemplazo de la señora SANDRA PATRICIA MARTINEZ 
CORDOBA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35603872, quien pasa a otro municipio; 

según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora SANDRA PATRICIA MARTINEZ 
CORDOBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35603872, LICENCIADA EN BIOLOGÍA Y 

QUÍMICA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 

2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales Química para la l. E. R. DOLORES 

E ISMAEL RESTREPO, sede l. E. NACIANCENO PELAEZ, del municipio de EL RETIRO, plaza 

Nº 11686, en reemplazo de la señora MARIA IDELISA IBARGUEN ARBOLEDA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 26330609, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte 

motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles 

saber que contra este no procede recurso alguno. 



7

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taqui/fas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Revls6: 

RevlMi: 

Revisó: 

Proyoct<I: 

NOMBRE 

Mlll'tllOI L6pez ZIJIUl9L 
SubMc,.taril Admlnlstt&ti'VI 

An• Mllffll Sían.a Salaz.ar. 
C!rtctora de Talento Humano 

GiOY■nna INMI E•tupiftin M111do211. 
Directora de Asunto, LIQ<llfl 

John J■lro Gaviri■ Ortlr. 
Profe.tonal Especialiudo 

Mariana Rivera López. 
Auxlllar Adminiatratliw-1 

Los arriba firmantes declar1rno1 que h■mo• r■vlaado ■1 docu 
baju nuutra respcnubllidad lo preaentamos p.,ra I ■ firma. 
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B·adicadO" D 202307000081\l 
Fecha: 07/02/2023 T • 
~¡~ECRETO 1m1tm1lm1~11i1111rim11im:1m1111!n 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente y se da por terminado un nombramiento en 
Provisional Vacante Definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por ta Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo 
cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permi::;os, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. ªLa autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité 
de mE1dicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo." 

En el articulo 2.4.5.2.2.1.2. del mismo decreto, expresa, los tipos de traslados así: "Tipos de 
traslado. El traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de 
amenazado. 2. Por/a condición de desplazado." 

Mediante radicado Nº ANT2023ER000734, del 11 de enero de 2023, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el señor EDGAR LEONEL DIAZ MACIAS, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 79632663, Licenciado en Filosofía y Letras, vinculado en 
PropiEidad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó ser 
acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados 

1 de 3 
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De acuerdo a lo anterior, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, tomaron la 

decisión de trasladar por motivos de seguridad, al señor EDGAR LEONEL DIAZ MACIAS, 

identíficado con cédula de ciudadanía N° 79632663, Licenciado en Filosofía y Letras, vinculado 

en Propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 

Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, sede 1.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR 

DE LOS MILAGROS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGl~OS, 

plaza Nº 6521, en reemplazo del señor PEORO ABELARDO PEREA DEJOY identificado con 

cédula de ciudadanía N° 11448781, a quien se le termina el nombramiento provisional; el señor 

Diaz Macias, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. 
E. LORENZO YALI, sede LICEO LORENZO YALI - SEDE PRINCIPAL, del municipio de YALI, 

plaza Nº 4708. 

De conformidad con el Decreto Nº 1075 de 2015, en su ARTICULO 2.4.6.3.12. Terminación def 

nombramiento provisional. La terminación del nombramiento provisional en un carga en 

vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante acto administrativo motivado que 

deberá ser comunicado al docente: 1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación 

de los criterios definidos en los numerales 1 , 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 

decreto. ARTICULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que 

se genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad 

nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente 

orden de prioridad: 2. Traslado realizado por las autoridades nominadoras de un educador que 

demuestre su situación de amenazado, o reubicación ordenada por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil de un educador de carrera que se encuentre en situación de desplazamiento 

forzado, de acuerdo con los procedimientos, competencias y términos definidos en el Capítulo 

2, Titulo 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario dar por terminado el nombramiento en 

Provisionalidad Vacante Definitiva del señor PEDRO ABELAROO PEREA DEJOY, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 11448781, Profesional en Filosofía, regido por el estatuto docente 

1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, 

en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, sede I.E. ESCUELA 

NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 

PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6521. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones. al señor EDGAR LEONEL DIAZ 
MACIAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 79632663, Licenciado en Filosofía y Letras, 

vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 

como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, sede I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR 

DE LOS MILAGROS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, 

plaza Nº 6521, en reemplazo del señor PEDRO ABELARDO PEREA DEJOY identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 11448781, a quien se le termina el nombramiento provisional; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el nombramiento en 

Provisionalidad Vacante Definitiva del señor PEDRO ABELARDO PEREA DEJOY, identificado 
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con cédula de ciudadanía Nº 11448781, Profesional en Filosofía, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, 
en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS, sede I.E. ESCUELA 
NORIVIAL SUPERIOR SEÑOR DE LOS MILAGROS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
PEDHO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6521; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor EDGAR LEONEL 
DIAZ MACIAS, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor PEDRO ABELARDO PEREA DEJOY, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 11448781 haciéndole saber que contra el presente acto procede el 
Recurso de Reposición el cual podrá interponer dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debídamente sustentado, ante la Secretaria de 
Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento Adminístrativo y de 
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. Se advierte que superado el término de los 
diez (10) días hábiles del envió de la citación, de no notificarse del presente acto, este se 
notificará por aviso si fuere el caso conforme lo indica el articulo 69 del Código Contencioso 
Administrativo antes mencionada. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea eplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rtvi96: 

Pro¡oct6: 

NOMBRE 

Moribtll L<lpez Zuluaga. 
Sub•ocr.tori• l\dmlnl1tr1tlv1 

Ana Mllen,1 S,en-1 S&laiar. 
DiNc:tara de Talento Humano 

G4ovann■ lut»I E■tupW,M MendotL 
Directora de Asunto■ Leg■ln 

John Jal,o o.viril O<IJz. 
Profesional Especializada 

Morl1n1 Rivera López. 
A1.1xilY11 Adminl■lrltlv■ 

Secretaria de Educación 

Lo• arrUJ.11 flrmantn decl■rtmot qu• hitm0$ ,.,,IMdo ♦I docu 
lant•>, blljo nuntr.1 rnponwbilldad lo ~tamo■ para la flrnwi, 

y dlspoolctonn 10911ft vl!l"ntn y P<>I' lo 

V 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve un Recurso de Reposición interpuesto contra el Decreto Nº 
2022070007126 del 20 de diciembre de 2022 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto N° 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza Nº 23 del 6 de septiembre de 2021, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza N° 23 del 6 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento, y se otorga funciones a la Secretaría de Educación de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto 2022070007126 del 20 de diciembre de 2022, se dio por terminado en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones el nombramiento Provisional Vacante Temporal del señor JAIME 
DE JESUS BERRIO MORA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15.322.643, 
Licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, 
quien laboraba como Docente de Aula, en el área de Educación Etica y en Valores, en la I.E. 
BERNARDO ARANGO MACIAS, sede 1.E. BERNARDO ARANGO MACIAS - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de la ESTRELLA, plaza No. 19083. 

Dentro del término legal, a través de correo electrónico del 03 de enero de 2023, el señor 
JAIME DE JESUS BERRIO MORA interpuso recurso de reposición en contra del Decreto 
2022070007126 del 20 de diciembre de 2022, expresando lo siguiente: 

" Para que en su lugar se modifique, adicione o revoque la decisión tomada en mi contra, 
por medio de la cual se me notifica la terminación unilateral del vínculo laboral reglamentario 
que tengo con la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, lesionando grave 
e injustificadamente mi derecho fundamental a la Estabilidad Laboral reforzada por fuero 
prepensional y por debilidad manifiesta representada en situación médica especial de 
capacidad laboral de un 40%" 
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"Como pretensión principal, se modifique, adicione o revoque la decisión tomada en mi 
contra, pues evidentemente lesiona grave e injustificadamente mi derecho fundamental a la 
Estabilidad Reforzada por fuero prepensional y por debilidad manifiesta representada en la 
situación médica especial; y en su lugar se disponga de manera inmediata y sin solución de 
continuidad el vínculo laboral reglamentado, real y existente que tengo con fa Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia". 

"En subsidio reclama en estricto cumplimiento a los principios mínimos fundamenta/es 
consagrados en el artículo 53 superior, que se disponga de manera inmediata y sin solución 
de continuidad mantener el vinculo laboral regfamentario, real y existente que tengo con la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, el nombramiento en provisionalidad, vacante temporal u otro 
cargo mejor, en la .I.E. BERNARDO ARANGO MACIAS, sede /.E. BERNARDO ARANGO 
MACIAS- SEDE PRINCIPAL, del municipio de la ESTRELLA, plaza No. 19083". 

Para terminar señala que en el caso de no ser procedente lo pretendido en la pretensión 
segunda, considerar la posibilidad de autorizar el traslado excepcional por motivos de salud 
o una reubicación laboral en el municipio de Campamento o el corregimiento de Llanos de 
Cuiva, sitios que cuentan con plazas disponibles actualmente y facilitarían la posibilidad de 
continuar los tratamientos y controles médicos ordenados por los especialistas. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Previo al estudio de los argumentos de hecho y de derecho expuestos por el recurrente es 
importante revisar la oportunidad y forma de presentar los recursos de reposición y apelación, 
para lo cual citaremos el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece: 

"ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y 

apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
procurador regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tram,tarlos, e 
imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios·. 

Como puede observarse el señor BERRIO MORA, interpuso el recurso dentro del termino 
legal, de conformidad con lo estpiluado en el articulo anteriormente señalado. 

Ahora bien, frente a: 

La Estabilidad Laboral Reforzada por fuero prepensional. 
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Es preciso indicar que el Decreto 190 de 2003, que reglamenta la Ley 790 de 2002, Según 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 790 de 2002, dentro del Programa de Renovación de 
la Administración Pública no podrán ser retirados del servicio las madres cabezas de familia 
sin alternativa económica, fas personas con limitación física, mental, visual o auditiva, y los 
servidores que cumplan la totalidad de los requisitos de edad y tiempo de servicio para 
disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez, en el término de tres (3) años, según las 
definiciones establecidas en el articulo 1 º del presente decreto". (subrayado fuera de texto) 

El Artículo 13 idem, establece; el trámite para hacer efectiva la estabilidad laboral de que 
trata el artículo 12 de la norma anteriormente señalada, y consagra que los organismos y 
entidades que modifiquen sus plantas de personal dentro del Programa de Renovación de fa 
Administración Pública en el orden nacional respetarán las siguientes reglas: 

El Numeral 13.1. en su literal d). Manifiesta el servidor público que considere encontrarse en 
este grupo debe adjuntar los documentos que acreditan la condición que invoca. 

Por su parte los jefes de personal o quienes hagan sus veces deben verificar que en efecto 
a los servidores les falten tres (3) años o menos para reunir los requisitos legales para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación o de vejez, y expedir constancia escrita en tal 
sentido. 

Así las cosas, se tiene que la estabilidad reforzada por fuero prepensional, es un amparo a 
los empleados públicos que se encuentren en situación especial de protección; no obstante, 
dicho beneficio no es absoluto, en la medida que de conformidad con lo señalado en la 
normatividad sobre la materia, el servidor público que invoque dicho beneficio debe 
demostrar que le faltan 3 años o menos para reunir los requisitos legales para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación o de vejez, esto es, la edad y el tiempo de 
servicio exigido por la Ley para disfrutar de dicha prestación. (Negrillas propias). 

Ahora bien, para el caso bajo examen, a partir de la información relacionada y anexada en 
su escrito, es posible determinar que, para la fecha en que se dio por terminado su 
nombramiento provisional en vacante temporal por parte de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, es decir el 20 de diciembre de 2022, contaba con 57 años de edad y 875 semanas 
de acuerdo con los tiempos de servicios laborados para el Departamento de Antioquia, por 
lo cual no le es aplicable la Estabilidad Reforzada por fuero prepensional, ya que la norma 
exige que le falten 3 años o menos bien sea para la edad y/o para el tiempo de servicio. 

Es claro que la edad de 57 años cumple con uno de los dos requsitos, lo cual no sucede 
frente al tiempo de servicio, ya que le faltarían 425 semanas para completar las 1.300 
semanas como mínimo exigidas por la Ley 100 de 1993, que equivaldrían a 8 años 
aproximadamente. 

La estabilidad laboral reforzada en persona en estado de debilidad manifiesta por 
razones de salud. 

La sentencia T -417 de 201 O- Corte Constitucional, explicó que quien está en situación de 
debilidad manifiesta por cuestiones de salud es el individuo que: "i) pueda catalogarse como 
persona con discapacidad, ii) con disminución física, síquica o sensorial en un grado 
relevante, y (iii) en general todas aquellos que (a) tengan una afectación grave en su safud; 
(b) esa circunstancia les 'impida[a} o dificult[e] sustancialmente el desempeño de sus labores 
en las condiciones regulares', y (c) se tema que, en esas condiciones particulares, pueden 
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ser discriminados por ese solo hecho, está en circunstancias de debilidad manifiesta y, por 
tanto, tiene derecho a la estabilidad laboral reforzada"1• 

En el párrafo anterior queda claro que los trabajadores cuentan con la mencionada protección 
a sus derechos cuando reúnen los requisitos señalados y, de esta manera, se verifica que 
los mismos no tienen la capacidad de realizar cabalmente las funciones para las que fueron 
contratados inicialmente, por lo cual deben ser amparados por la estabilidad laboral 
reforzada. 

Asi las cosas, la estabilidad laboral por debilidad manifiesta representada en situación 
médica, invocada por el recurrente en el hecho decimo primero, literal c) relativa a personas 
con limitación física o mental, debe obtener el dictamen de calificación del equipo 
interdisciplinario de calificación de invalidez de la Empresa Promotora de Salud, EPS, o 
Administradora de Riesgos Profesionales, ARP, a la cual estén afiliados, o de no existir este 
organismo, la Junta de Calificación de Invalidez y radicar ante el jefe de personal o quien 
haga sus veces la correspondiente calificación. 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que el señor Jaime de Jesús Berrio Mora, no acredita 
dicho requisito con las pruebas que aportó en su momento, tampoco acredita valoración 
periódica cada año de sus afectaciones de salud. 

Es importante señalar que el docente, el 03 mayo del año 2017, se hizo unos exámenes de 
ingreso para laborar como docente, y el concepto emitido por el médico de turno fue: 

"No posee historia clínica, no se posee mas información, al momento estable, no hallazgos 
que ameriten otra recomendación, sin limitación funcional al momento, tampoco aporta 
audiometrías control medico por su eps uso medias gradiente, pausas activas, laboratorios 
normales"; 

Lo anterior, deja en claro que el docente no habia tenido ninguna limitación para laborar y 
tampoco se observa que posterior a este examen de ingreso haya aportado diagnostico 
alguno que de cuenta de alguna limitación. 

También se aclara al recurrente, que el nombramiento provisional en una vacante temporal. 
es por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. 
Además estos nombramientos se terminan cuando el docente titular del cargo renuncia a la 
situación administrativa que lo separó temporalmente de su cargo y se reintegre al mismo. 

Para efectos del asunto en estudio, el numeral 4 del artículo 2.4.6.3.9 del Decreto 1075 de 
2015, señala como criterios de prioridad para reubicación el traslado de educadores por 
procesos ordinarios o no ordinarios, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 1, Título 
5, Parte 4, Libro 2 de dicho decreto, en tal caso la terminación del nombramiento provisional 
del señor Berrio Mora, obedeció al regreso de la señora Rocío Gaviria Vargas, a su plaza en 
propiedad. 

Se han analizado todos los fundamentos de hecho y de derecho, expuestos por el señor 
Jaime de Jesús Berrio Mora, y no se encontró merito para conceder el recurso de reposición, 
ya que de la información analizada no se deduce que se encuentre dentro de los supuestos 
fácticos de la protección laboral reforzada concebida por la normatividad sobre la materia. 

Por lo anteriormente expuesto la Secretaría de Educación de Antioquia, 

1Vec tarnbiéo seoteocias I 284 de 2009 y T-041 de 2019 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: COMFIRMAR el Decreto 2022070007126 del 20 de diciembre de 
2022, por medio del cual se dio por terminado en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones el nombramiento 
Provisional Vacante Temporal del señor JAIME DE JESUS BERRIO MORA, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 15.322.643, Licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas, regida 
por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien laboraba como Docente de Aula, en el área de 
Educación Etica y en Valores, en el I.E. BERNARDO ARANGO MACIAS, sede 1.E. 
BERNARDO ARANGO MACIAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de la ESTRELLA, plaza 
No. 19083, según lo expuesto a la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor Jaime de Jesús 
Berrio Mora, en los términos del articulo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la fecha de 
la ejecutoria y contra él no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, 
Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la 
Secretaría de Educación de Antioquia. 

Aprobó: 

Revis6: 

Elaboró: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribet de la Val•anera 1.ópez Zulu•B• 
Subsecretaria Administrativa 

Gtovanna lsabf'I Estupirian Mrr1do1ai 
Directora Asuntos Le .. 1,J 

Ana Milena S~rra 5aiazar 
Directora Talento Humano 
Maria Lorena C1rmon1 Sierra 
Profesional Universitario 2 - Cont,atista 

lm arriba fimwlntH lhdar,mos, Qut t,,e.mo1 r.vlsaclD ,i documento 
Al Nbílic'1d lo tesentilt'nos 1• ~ firrmi. 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RETIRA DEL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO A UNA 
DOCENTE PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES, 

POR HABER LLEGADO A LA EDAD DE RETIRO FORZOSO" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 11 r:. -· · ·--- · - ·· _--. · i 

í../ -~ 
l .. CONSI.DER,ND,O QUE_: 

Mediante el Decreto 2020070002¿67 ~tl -5 de'~óviemti(~~d-~~O~O, modificada por la Ordenanza 
23 de 6 de septiembre de 2021.lse-determina 1a·estrúciura'administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga furidones a' la Se_cretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombrahúéntos/trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en'. segunda instancia de los' procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. ·\\ , . - _ .- · , / .' 

'· \..... .. ,. . ,,·" /,- .. 
El Decreto Departamental No. 2021070001271 del 26-de-marzo de 2021, mod1f1c6 la planta de 
cargos docente, directivo docente y admínistrativó-pará la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Constitución Política en el artículo 125 de señala que el retiro de los cargos públicos de carrera 
se hará i) por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, ii) por violación del 
régimen disciplinario y iii) por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 

La edad de retiro forzoso es una de aquellas causales previstas en la ley a las que se refiere la 
Constitución y su consagración en nuestro ordenamiento jurídico, en lineas generales, ha 
respondido a la siguiente regulación legal 

La Ley 909 de 2004 por la cual se expiden disposiciones para regular el empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia pública, en el literal g) del artículo 41 estableció la edad de retiro 
forzoso como causal de retiro de los empleados públicos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa. 

El artículo 1 º del Decreto 321 de 2017 corrigió el artículo 1 •dela Ley 1821 de 2016, en el sentido 
de extender la edad de retito forzoso hasta los 70 años de edad para los servidores públicos, por 
ende, es procedente tener 70 años, como edad de retiro forzoso para los docentes y directivos 
docentes regidos por el Decreto Ley 2277 de 1979 y el Decreto Ley 1278 de 2002. Una vez 
cumplidos, se causará el retiro inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser 
reintegradas bajo ninguna circunstancia. 

El artículo 2° del Decreto 648 de 2017 modificó el Capítulo 1 del Titulo 11 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1083 de 2015, relativo a las causales de retiro, consagrando que el retiro del 
servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce por la edad de 
retiro forzoso. 

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante Resolución No. 110040 
del 01 de octubre de 2010, reconoció una Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación a la señora 
FANNY DE JESÚS CANO DE GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

21.735.956, el valor de la pensión está calculado en un $708.968, equivalente al 75% del salario 
promedio mensual devengado durante el último año de servicio en la fecha que adquirió el status 
(tiempo de servicios y edad), este valor se le reconoció a partir del 24 de enero de 2003. 

La señora FANNY DE JESÚS CANO DE GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 21.735.956, Nombrada mediante Decreto No. 512 del 17 de octubre de 1973, en la 
Institución Educativa El Salvador, Sede, Escuela Urbana Bertilda Posada A, del municipio de 
Pueblo Rico, No. de Plaza 14473, población mayoritaria, y nacida el 23 de enero de 1953, se 
encuentra inmersa en la causal de retiro forzoso, sin posibilidad de reintegro bajo ninguna 
circunstancia, toda vez que, el 23 de enero de 2023 cumplió setenta (70) años de edad. 

La señora FANNY DE JESÚS CANO DE GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 21. 735.956, quien actualmente se encuentra vinculada en propiedad, en el Grado 08º del 
Escalafón Docente, regido por el Decreto 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa El Salvador, Sede, Escuela Urbana Bertilda Posada 
A, del municipio de Pueblo Rico, No. de Plaza 14473, población mayoritaria. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Retirar del servicio público educativo, a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, por haber cumplido la edad de retiro forzoso, a la señora FANNY 
DE JESÚS CANO DE GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 21. 735.956, quien 
actualmente se encuentra vinculada en propiedad, en el Grado 08º del Escalafón Docente, regido 
por el Decreto 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa El Salvador, Sede, Escuela Urbana Bertilda Posada A, del municipio de 
Pueblo Rico, No. de Plaza 14473, población mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora FANNY DE JESÚS CANO DE GONZÁLEZ, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contera éste no procede recurso alguno en 
la vía gubernativa, según lo establece en el artículo 74 y 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO TERCERO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección Talento Humano, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

OTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~rK..V":\'11,L"t~-~ ~l 
cretari;~~n 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupu'lan Mendoza 
Directora óe Asuntos L ares 

Maribel lópez Zuluaga 
SubseCfetana Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
John Jairo Gavjna Of1iz 
Prolesicnal Es ·atizado 
Luzmila Aranoo Restrepo / / 

Proyectó: Auxiliar Administrabva o' ll~~J f lt1 
Los arroba firmantes declaramos Que nemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, 

lo tanto. ba'o nuestra re sabitidad to resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACLARA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función P~b_lica y, 

1 r- - .. . . :· .... , : 
I j CONSIDERA~~-O,t1UE: 
1 ; • • '. ., / ' \. 1 :"· •• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

·,,_ ........ . .. .. .,, •• • • 11 ~·/' 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la 
planta de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

La ley 1437 del 2011, en su ARTÍCULO 45. Consagra: Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto 2023070000483 del 1 O de enero de 2023, se le efectuó pérdida de la 
capacidad laboral a la señora JORGELINA MURILLO PALACIOS, identificada con cedula 
de ciudadanía 26.284.523, se encuentra vinculada en Propiedad, en el grado "12" del 
Escalafón Nacional Docente, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Rural Las Changas, Sede, Centro Educativo Rural Nuestra Señora 
del Carmen, No. de Plaza 16891, Población Mayoritaria, Posconflícto, del municipio de 
Necocli. 

En atención a que, en el acto administrativo en mención se cometió error en Grado de 
Escalafón de la señora JORGELINA MURILLO PALACIOS, se hace necesario aclarar el 
Decreto 2023070000483 del 10 de enero de 2023, en el sentido de indicar que el Grado 
de Escalafón correcto es "13" y no como allí se expresó. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero del decreto 2023070000483 del 1 O de 
enero de 2023, mediante el cual se le efectuó pérdida de la capacidad laboral a la señora 
JORGELINA MURILLO PALACIOS, identificada con cedula de ciudadanía 26.284.523, 
se encuentra vinculada en Propiedad, en el grado "12" del Escalafón Nacional Docente, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural 
Las Changas, Sede, Centro Educativo Rural Nuestra Señora del Carmen, No. de Plaza 
16891, Población Mayoritaria, Posconflicto, del municipio de Necoclí; en el sentido de 
indicar que el Grado de Escalafón correcto es "13" y no como allí se expresó. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora JORGELINA MURILLO PALACIOS, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la 
vía Gubernativa. 

ARTICULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~ ICAQU VIANA 
retaria de E cación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Glov■nna Isabel Estuplnan Mendoza 
Director■ de Asuntos Legales 1..-q lo\ 1 ) 

Revisó Maribel López Zutuag■ 1 ,o (. 2v z:. Subsecretaria Administrativa 

Revisó Ana MIiena Sierra Satazar 
Directora de Talento Humano 

Reviso John Jalro Gavlria Ortiz 
Profeelonal Especlali,ado is 

Proyectó: luzmlla Arango Restrepo 18/01/2023 
Auxiliar AdmlnlstraUva 

Los arriba firmantee declaramos qua hemos revltado et documanto y lo encontramos ajustado a las normas y dispo•lcionH legales 
vi entes , r lo tanto ba o nuestra ras nubilidad lo resentamos ra la firma. ,_ 
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~:~~CRETO 1míl:m11Hru11m11;mm1mmm1n1~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACLARA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, r •· · ~ .... __ _ 

'r-··--- .. -· ---·--·-···-
1 :-.~:O·NSIDER/~~-~\'~~~: · 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. ·, ', .. .. -~/ / 
Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la 
planta de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

La ley 1437 del 2011, en su ARTICULO 45. Consagra: Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda. 

Mediante el Decreto 2022070007105 del 15 de diciembre de 2022, se le aceptó la renuncia 
a la señora ANA KARINA ANDOCILLA ARGEL, identificada con cédula de ciudadania 
1.003.043.636, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Rural 
Enrique Duran, Sede, Centro Educativo Rural Santiago Berrio, del municipio de Puerto 
Berrio, Población mayoritaria, a partir del 30 de diciembre de 2022. 

En atención a que, en el acto administrativo en mención se cometió error en el municipio 
donde laboraba la señora ANA KARINA ANDOCILLA ARGEL, se hace necesario aclarar 
el Decreto 2022070007105 del 15 de diciembre de 2022, en el sentido de indicar que el 
municipio correcto es PUERTO TRIUNFO y no como allí se expresó. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el artículo primero del decreto 2022070007105 del 15 de 
diciembre de 2022, mediante el cual se le aceptó la renuncia a la señora ANA KARINA 
ANDOCILLA ARGEL, identificada con cédula de ciudadanía 1.003.043.636, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva, Grado de Escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Rural Enrique Duran, Sede, 
Centro Educativo Rural Santiago Berrio, del municipio de Puerto Berrio, Población 
mayoritaria, a partir del 31 de diciembre de 2022; en el sentido de indicar que el municipio 
correcto es PUERTO TRIUNFO y no como allí se expresó. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ANA KARINA ANDOCILLA ARGEL, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la 
vía Gubernativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia." 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Glovanna Isabel Estupl~an Mendoza 
DIN!Ctora de Asunto LagalH 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Ana MIiena Sl8ffa Salaur 
Directora <le Talento Humano 

John Jairo Gavlrta Ortlz 
Profesional Especializado 

FIRMA FECHA 

3u.o 1. riJlD 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el CIOcumento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto b• o nuestra m nubilidad lo retentamos ara 11 firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"POR EL CUAL SE ACLARA UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

c:.::-.d 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y apÍeioña~:0e6reto .. •1083-de-.2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y e~~-~~~eto 1075/!;,;~º?· j j 

~ó,~s19.éRA~,~\'>: 1 
l.,(iJ'·~r~i~J.j '::::1 ,;·-~\t~ l 1 

• Mediante el Decreto 2020070002561 aef's·de novie-mtire de 2020, se determina la estructura 
' : '·'.•' .. _ -, ·J i - •,_ ~ ........ -~'·""-· . "·- , ' 

administrativa del Departamen~;Y, Í'ril:!di,nte Of?~nan~_a:'Nt>.¡23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secre,a;rra de,tEdu~~_9J.Y>\1 del Dep~rtamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones \ ~ducativas y ~l..-' :personal 1 ~ocente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá r~lizar n9mbtamientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos.~ ~º~C?~~r y ·re.sotyer ~~, segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedatle~ adininjstr;.)it1vas a 'fós /qocentes, directivos docentes y 
pers?~~I administ~~tivo que lab'o(~~n léf§'".'d_~½t~p;tes _J:Stáblecimientos Educativos de los 
municipios no cert1f1cados del Depart~m~_r,_!o de Anf!!'.)qu,ia'." , .... ·- ·-:_,/" 
* Por el Decreto 2021070001271 del 26 demarzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el artículo 2.2.5.1.11 del 
Decreto 1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del nombramiento. La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 4. Se 
requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto 2022070006709 del 23 de noviembre de 2022, se trasladó y nombró en 
Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio lnteradministrativo para el 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, al señor LUIS GABRIEL CASTAÑEDA ARAQUE, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 15.745.086, Licenciado en Ciencias Naturales, 
Especialista en Gestión de Procesos Psicosociales, como Docente Orientador, para la 
Institución Educativa Divino Niño - sede Colegio Divino Niño del municipio de Caucasia, 
inscrito (a) en el Grado "3CM" del Escalafón Nacional Docente, en reemplazo de Norbairo 
López Flórez, identificado (a) con cedula de ciudadanía 1.038.109.552, quien se traslada a 
otro municipio . . 

Verificado el acto administrativo se evidencia error en la entidad territorial en la cual se 
traslada al señor Castañeda Araque, en atención a que su traslado es al Departamento de 
Antioquia, y no como allí se indicó. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el primer artículo del Decreto 2022070006709 del 23 de 
noviembre de 2022, por el cual se trasladó y nombró en Propiedad, sin solución de 
continuidad por Convenio lnteradministrativo al señor LUIS GABRIEL CASTAÑEDA 
ARAQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 15.745.086, Licenciado en Ciencias 
Naturales, Especialista en Gestión de Procesos Psicosociales, como Docente Orientador, 
para la Institución Educativa Divino Niño - sede Colegio Divino Niño del municipio de 
Caucasia, en el sentido de indicar que se traslada y nombra para el OEPART AMENTO DE 
ANTIOQUIA, y no como allí se expresó, de acuerdo a lo expueso en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor LUIS GABRIEL CASTAÑEDA ARAQUE el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Aprob6: 

Aprob6: 

Revloó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~A 
~:aria de Educación 

MIWC>ol "" "' Valvane<I lllpez Z\hJlga 
SubMa'6flfil Adml'\ÍstralíYa 

Ar.a Milena S'9ff'I sa11zar 

Oirtctora de Talento Humano 

Giol,anno lsobel EIIUpif\an Mondoz• 
Oi'octora AsunlOo l191ies E-

JolYI Jaóro Gavi<il Oruz 
Prolesoonal E~izaao 

Vanessa F_ .. w.4111 
Proy1ctO: AtJ,iiN( Admnslralivo 

Loa anibl r,m..,es - que hemos revisado ti oocumerno y lo enc:onlrem01 ajustado a lH oormas y diSl)OSÍCÍOl1ff llgoltJs ,,;gont" 
y por lo 1an10. batO nueslta --l<lad IO presenlamoo psa la fvma. 

'V 

2de2 



24

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radiud&. IJ 2D2.\879990ü09 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciof1es legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~3 :c;t~:{?~d~-:-~E!ptt~ffi.brE!_~de-?021, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto )-0~3 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y, 't·····,::: .-¡ í<· .. ',.-\ ; ; 

-'CONSIDERAN 00,QUE ! , 
'•r, ~:.\t'.·~~-~ .. ~.\1 l/ •--~- .. -~ ~ '{·: )i • ;,~·:_·•,. ~ : 

" Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* ÁNGELA MARÍA VALENCIA SÁNCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.833.229, Licenciada en Educación Física, Recreación Y Deportes - Nivel Básica, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa 
Perla del Citará - Institución Educativa Perla del Citará - Sede Principal, del municipio de 
Betania, plaza mayoritaria, código plaza 13363, adscrito (a) a la Secretaría de Educación de 
Antioquia, incorporado (a) mediante el Decreto 0942 del 09 de julio de 2004, inscrito (a) en el 
Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) 
docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para el Municipio de Envigado, 
en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución Nº 
019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el 
cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos 
Docentes al servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Municipio de Envigado al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Alcalde del Municipio de Envigado, respectivamente; por el cual 
se accede al traslado de la docente ÁNGELA MARÍA VALENCIA SÁNCHEZ, a esa entidad 
territorial . 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE ENVIGADO, a la señora ÁNGELA MARÍA 
VALENCIA SÁNCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.833.229, Licenciada en 
Educación Física, Recreación Y Deportes - Nivel Básica, quien actualmente presta sus 
servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa Perla del Citará -
Institución Educativa Perla del Citará - Sede Principal, del municipio de Betania, plaza 
mayoritaria, código plaza 13363, inscrito (a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Ángela María Valencia Sánchez, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de Envigado tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Valencia Sánchez, en el Municipio 
de Envigado, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja 
de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio 
de Envigado. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

.t,probO, 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOM8RE 

Ma,obel <MI la Valvaneta Lopez Z""'8¡¡1 
SubMc:t•1ana Admn,strWtl 

Ana MIiena s ..... Salaur 
DActor, de T"""1o Humano 

G,ov..,_. -Estoi,ii\an M.-U 
O,,eclorB Aluem Leoa•• EducaQón 

John J•o GaWie Ortiz 
Pr01HIOflOI Espoc"""8do 

Proyocl4: ~= ,!...,""::1'::5" 

FECHA 

UJO/.Jv.JJ 

los illmbR frmiñlff dedar_am_o_• quo--,-"""10S--,..----,-.. ,...,.....~..,~o y--,-c.-,-am-0,~a¡~vs.,....,........,1 la-• norm-•-•-Y ,.......,._.,..,,c,on'""1'--, ,---,..,--,--"---1 
y por lo llnlO, bljO -•~• 11,spo,,sa,;iclad lo p<asen1amoo para la firmo. 
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~ 
~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 20H070000H I U 
t'tcha: 08102120B ~ 

~:!~'Rnº IRmill11mDmiril~lli1mll~l!llillJIH! 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~3.~eL6-c!Etl>~pti~ml:>r.E!-de 2021, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, qu~ mo~ifi~a y 1~icio. na el .Decreto_,t0~3 de 2. º. 15, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Publica y, i . <h f7:. - .. : ,. · , 

I:• CONSIDERANDOcQÚE ! : 
. - • .. ,.. . ' , ' . -.., f 

'1 '"#~'!·~~-~?~~~ .. '~ / '.f>,:;~~/~t:, ~ ! 
., . ~ ... 1,.,, , ~ - .. ---- .. - .... . . 

" Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• BLANCA LIBIA CASTAÑEDA OCHOA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
42,888.027, Licenciada en Pedagogía Reeducativa, Magíster en Educación, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa 
Luis Eduardo Arias Reinel - Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel - Sede Principal, 
del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria, código plaza 17825, adscrito (a) a la Secretaría 
de Educación de Antioquia, nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 1335 del 05 de 
junio de 2007, inscrito (a) en el Grado "3CM" del Escalafón Nacional Docente, información que 
reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado 
para el Municipio de Envigado, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en 
cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio 
de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de 
traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Municipio de Envigado al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Alcalde del Municipio de Envigado, respectivamente; por el cual 
se accede al traslado de la docente BLANCA LIBIA CASTAÑEDA OCHOA, a esa entidad 
territorial . 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE ENVIGADO, a la señora BLANCA LIBIA 
CASTAÑEDA OCHOA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 42.888.027, Licenciada en 
Pedagogía Reeducativa, Magíster en Educación, quien actualmente presta sus servicios 
como docente de básica primaria, en la Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel -
Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel - Sede Principal, del municipio de Barbosa, 
plaza mayoritaria, código plaza 17825, inscrito (a) en el Grado "3CM" del Escalafón Nacional 
Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Blanca Libia Castañeda Ochoa, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de Envigado tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera. tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 

deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaria Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Castañeda Ochoa, en el Municipio 
de Envigado, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja 
de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio 
de Envigado. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FECHA 

A¡,rob6: 
MYPlle! <le la 1/alvano,a lóper Zul<Jll98 
SubHC1etaria Adm.-,iltrativa 

Aprobó: 
/vla M1'8na Sierra S.1azar 
01f'9<;1ora óe Talento Humano 

R1vl1ó: 
GM>vama 11,_1 Ell1JPl\ln Mendola 

DirtlCla<a """''°' legales Ect.,c.,c;ón 

Revi56: 
Jonn Ja,m Ga-Ort,· 
Pro!- Espec>lloclo 

Proyeceó: 
\/_$ .. fuentH Welsh 
Aux41iaf Adlllnrslreb'IO 

Los •riba r.1nan1es ~amos que hemos rev,11do el documtnlO., lo encontramos ajuslado I tas nonnas y dil()Oliciones '80,ales vigentes 

y p« to \onlO b8IO nueSlra re,poo_ to P,n■nlamOS para IO lirma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: O 202.1070000811 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~3-~!;!1 9.:,q~2 ~ptLe.m!)r~n~~ _20,21, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, que modifica y acÍiciona el Decreto ).08,3 de ~015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y, 1 ~--• .. ,·· ': . ,I'.:; . . _ \ .. . ¡ : 

rco~~ID,fR~NDQJlY,E_. , : i 
~ ... t :•:~:)f-?-ti;. .. ,_ /"'' -• .. \'.;"\~/·~: .. ~ ! ~ 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

• Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* DIEGO ALONSO POSADA FERNÁNDEZ, identificado {a) con cédula de ciudadanía 
98,603.344, Historiador, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica 
secundaria, área de ciencias sociales, en la Institución Educativa San Antonio - sede Escuela 
Urbana Moisés Rojas Peláez, del municipio de Jardín, plaza mayoritaria, código plaza 14126, 
adscrito {a) a la Secretaria de Educación de Antioquia, nombrado (a) en propiedad mediante 
el Decreto 2020070003385 del 22 de diciembre de 2020, inscrito (a) en el Grado "2A" del 
Escalafón Nacional Docente. información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien 
ha presentado solicitud voluntaria de traslado para el Municipio de Envigado, en el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución N° 019571 del 05 de 
octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de 
actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al 
servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Municipio de Envigado al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Alcalde del Municipio de Envigado, respectivamente: por el cual 
se accede al traslado del (la) docente DIEGO ALONSO POSADA FERNÁNDEZ, a esa 
entidad territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
articulo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE ENVIGADO, al (la) señor (a) DIEGO ALONSO 
POSADA FERNÁNDEZ, identificado {a) con cédula de ciudadanía 98.603.344, Historiador, 
quien actualmente presta sus servicios corno docente de básica secundaria, área de ciencias 
sociales, en la Institución Educativa San Antonio- sede Escuela Urbana Moisés Rojas Peláez, 
del municipio de Jardín, plaza mayoritaria, código plaza 14126, inscrito (a) en el Grado "2A" 
del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Diego Alonso Posada Fernández, deberá tornar 
posesión del cargo en el Municipio de Envigado tal corno lo señala el Decreto 1075 de 2015 
y seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la 
rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión . 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado (a) la docente Posada Fernández, en el 
Municipio de Envigado, será relevado{a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se 
enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y 
ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación 
del Municipio de Envigado. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Ap,ot,6: 

Rewla.c): 

Revl..0: 

Proyectó: 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
Secretaria de Eaucación 

NOMBRE 

Marobll de II v.,._. Lóelez Z~• 
~rana Adntinillfalwa 

MaM,1enaS-.-., 
Oilectora de I aloneo Humano 

Gl<warflll lléel Eslup....., MandoU 
o .. ct«a Asunm L_.., Educación 

JcMJwoGeviriaOrkZ 

"'°"'sionll E---
Vantouf_,ff-.,, 
AW<lliar Mn_r,ij,o 

Los emb& r.-mantes dedet.,,01 que httllos revisado al en y , mos a,us a n normas y ICIO"'Mt$ a I v,gen " 
., pot IO lanto. ~ nuHI(■ te~ kl peMfllamo. par■ la Íll'll18 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

R•dicado: D 2023070000ll12 
fecha: 08/02/2023 G::111:mi::.d 

~in~KmO 1~11!iim111111111:1n11:1w:m:~~il1111~m~: 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 4"3Jj_~t-6:de ~eRti~mt:1re:de-2q21, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, que modifica y ªlicio_ na el Decret~)98-3 d-e f015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y, ,.r·~ ; . . ., ~-, ~- ! ! 

.:.coNs1oeRANDo·,aue. 11 
(~;~: ?.~~~~,:¼.!.~: ··. --/i __ . ~~ ~ ,·; J::~, ~:~~ t i 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• LUIS FERNANDO SIERRA MUÑOZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.788.450, 
Historiador, Magíster en Historia de América Latina - Mundos Indígenas, quien actualmente 
presta sus servicios como docente de básica secundaria, área de ciencias sociales, en la 
Institución Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina Rodriguez - Institución 
Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez - Sede Principal, del municipio 
de Fredonia, plaza mayoritaria, código plaza 13973, adscrito (a) a la Secretaria de Educación 
de Antioquia, nombrado {a) en propiedad mediante el Decreto 2016070001665 del 19 de abril 
de 2016, inscrito (a} en el Grado "3AM" del Escalafón Nacional Docente, información que 
reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado 
para el Municipio de Envigado, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en 
cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio 
de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de 
traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Envigado al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Alcalde del Municipio de Envigado, respectivamente; por el cual 
se accede al traslado del (la} docente LUIS FERNANDO SIERRA MUÑOZ, a esa entidad 
territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE ENVIGADO, al (la) señor (a) LUIS FERNANDO 
SIERRA MUÑOZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 71.788.450, Historiador, Magíster 
en Historia de América Latina - Mundos Indígenas, quien actualmente presta sus servicios 
como docente de básica secundaria, área de ciencias sociales, en la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez - Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Mariano Ospina Rodríguez - Sede Principal, del municipio de Fredonia, plaza 
mayoritaria, código plaza 13973, inscrito (a) en el Grado "3AM" del Escalafón Nacional 
Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Luis Fernando Sierra Muñoz, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de Envigado tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado (a) la docente Sierra Muñoz, en el Municipio 
de Envigado, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja 
de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaria de Educación del Municipio 
de Envigado. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Ma<obel <le la Valvanera LÓf)ez Zuluag.l 
Subsecretana Adm"'s1,attva 

Mi M1le1• Sten1li S.Lazar 
0.-1C10<a da Talen«> Humono 

G,ov■Ma I•- Eslupo\an Mendoza 
OirlCI0<8 As"'"o• LtgOl8$ EdueK,ón 

JoM JIWO C..... On1z 
Proles,onal Espec,al<Z■óo 

FECHA 

Los arrita. í•manles declaramos que hemos ,evt!llldo al m1t1 '/ en amos atLJSlado a Las narm■s y • 
i por lo 18"10 baac, nuettta responsabtldad lo presentarnos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radkado: D 202J070000813 
Fecha; 08102/2023 

r~:!~cmºllrnmlll!llllll: tml~lllllUl1mllHl:111~111 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 43·det 6·-de septiembre de 202-1, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y Midona elDecretó )Qij3 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública y, 1·. ~ .... ·.·=-:::. ',.· /···-• • . •~ .· . ) : 

''.qC>NSIQ~R~ND9.:9UE, ! , 
~~:i)~}~~.~~-........ _,, . i..N~t:~¡, . ; 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina ta estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para to cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* NATHALIA CORREA YEPES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.039.453.953, 
Licenciada en Pedagogía Infantil, quien actualmente presta sus servicios como docente de 
básica primaria, en la Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel - Institución Educativa 
Luis Eduardo Arias Reine! - Sede Principal, del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria, 
código plaza 17828, adscrito (a) a la Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado (a) en 
propiedad mediante el Decreto 202007000573 del 12 de diciembre de 2020, inscrito (a) en el 
Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del 
{la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para el Municipio de 
Envigado, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en cumplimiento a la Resolución 
N° 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó 
el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos 
Docentes al servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Envigado al encontrar que reune los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Alcalde del Municipio de Envigado, respectivamente; por el cual 
se accede al traslado de la docente NATHALIA CORREA YEPES, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2° del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015. los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

1 de 2 



33

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE ENVIGADO, a la señora NATHALIA CORREA 
YEPES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.039.453.953, Licenciada en Pedagogía 
Infantil, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la 
Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel • Institución Educativa Luis Eduardo Arias 
Reinel - Sede Principal, del municipio de Barbosa, plaza mayoritaria, código plaza 17828, 
inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Nathalia Correa Yepes, deberá tomar posesión del cargo 
en el Municipio de Envigado tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Correa Yepes, en el Municipio de 
Envigado, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de 
vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaria de Educación del Municipio 
de Envigado. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revl16: 

R1vi.O: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Ma<Mdo II Vlllv--lópez Zlá,aga ___ .,.,, 
MaMollnaS.raSalazM 
O..ctor• Ot Ullnlo tMnano 

Goov11nn1 ••- Ellup,l\on Mendou 
Oiredora A .... 01 Levoles Educación 

JolYI - Gav•• °''" Profesional Ell)9<-

vones11 F-• w.tsh 
Proyectd, : Aux .... AClffhl"l•IIUltrYO 

Los an'lb3 litmentes dedafamos Q1Jt hemOS rft,s.ack) el documento y 10 IJ as y ICl0081 wgen es 
v por IO t.-\to. baro nuetlra responNbilKlad lo pr■1inamos par,11 a. flffll• 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: n 202.1070000!114 
•·echa: 08/02/2023 

r;::~~m,o 1m~1m1 llíll!l~ll:irn;¡m: 1n:1r~!fili~~l1 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23-ctet-6-·de-seQtiembre-de-2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto .1083 de ~015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública y,,1 ,,.ir_¿·;.. . . . /:{,, ·i_,, i 
';~-~~~~~ R~ND~!-~~¡~. 1 
~··· .. . -·-r., /. --- -·· ... .:N. -----,.\ . 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* MELISSA EUGENIA RHENALS QUINTERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.067.854.735, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades - Lengua 
Castellana, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica secundaria, área 
de humanidades y lengua castellana, en la Institución Educativa San Juan de Urabá - Escuela 
Urbana San Juan de Urabá, del municipio de San Juan de Urabá, plaza mayoritaria, código 
plaza 17342, adscrito (a) a la Secretaria de Educación de Antioquia, nombrado (a) en 
propiedad mediante el Decreto 2775 del 13 de septiembre de 2011, inscrito (a) en el Grado 
"28" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa en la hoja de vida del (la) 
docente, de quien la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la Resolución N° 
CT2023RES000004 del 02 de enero de 2023, ordena a la Secretaría de Educación del 
Municipio de Montería, realizar los procedimientos legales y vigentes aplicables para la 
reubicación del {la) docente en esa entidad territorial. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Montería al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del Municipio de Montería, 
respectivamente; por el cual se accede al traslado de la docente MELISSA EUGENIA 
RHENALS QUINTERO, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015. los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE MONTERÍA, a la señora MELISSA EUGENIA 
RHENALS QUINTERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.067.854.735, Licenciada 
en Educación Básica con énfasis en Humanidades - Lengua Castellana, quien actualmente 
presta sus servicios como docente de básica secundaria, área de humanidades y lengua 
castellana, en la Institución Educativa San Juan de Urabá - Escuela Urbana San Juan de 
Urabá, del municipio de San Juan de Urabá, plaza mayoritaria, código plaza 17342inscrito (a) 
en el Grado "2B" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Melissa Eugenia Rhenals Quintero, deberá tomar 
posesión del cargo en el Municipio de Montería tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y 
seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la 
rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Rhenals Quintero, en el Municipio 
de Montería, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja 
de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio 
de Montería 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprob6; 

Aprobó: 

RevtSO: 

Revi-6: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Marol>el de la V•-• Lópoz luluege 
Subseetetena Adm,nrst,aliva 

Ana M•ION S""11 Salaza 
O.eciora oe T_,,.o Humono 

GiovllMll lsll>el Estupil\an MondoZa 
O.eciora As.-S l,._ales Educ«IOn 

Jom Jairo Gawill Ortlz 
Prof..- Es¡,eciaHzado 

Los amDa f,m1n1es -amos que hemol revisado et doamlento y lo e<1c:on1ramos a,uSlado a las"°""ª' y di,¡,osic:ionn legaies ,igentH 

y po, 10 lanto. t.o¡o ,_,.,. ,.sponsai,¡lidad 10 p,•- para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 1023070000H15 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza ~l'.iel-6-cle-septiembre-de-2O21, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto)0~3 de ~015, Reglamentario Unico del 

Sector de la Función Pública y,
1
1 

tl· ..,.;q_-- ~ : . . \ _ . ·. /."='""f}·._ . f ¡ 
:.:CONSIDERANDO•QUE, ! 1 

~-;.; .. ~~,,.;, _ :. _/ '\ " tft~'.",j 
, '';;¡-.,,;,;). • .,.. . . , - ·~ ~Íf- .. ,\ 1 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* SANORA LILIANA RUBIANO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 52.308.912, 
Ingeniera Ambiental, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica 
secundaria, área de ciencias naturales y educación ambiental, en la Institución Educativa 
Rural Nuestra Señora del Carmen - sede Escuela Rural San Diego, del municipio de 
Girardota, plaza mayoritaria, código plaza 19033, adscrito (a) a la Secretaría de Educación de 
Antioquia, nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 2021070000936 del 25 de febrero 
de 2021, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa 
en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para 
el Departamento de Cundinamarca, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, en 
cumplimiento a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio 
de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de 
traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

• El Departamento de Antioquia y el Departamento de Cundinamarca al encontrar que reúne 
los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación del Departamento de Cundinamarca, 
respectivamente; por el cual se accede al traslado del (la) docente SANDRA LILIANA 
RUBIANO, a esa entidad territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
articulo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, al (la) señor (a) 
SANDRA LILIANA RUBIANO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 52.308.912, 
Ingeniera Ambiental, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica 
secundaria, área de ciencias naturales y educación ambiental, en la Institución Educativa 
Rural Nuestra Señora del Carmen - sede Escuela Rural San Diego, del municipio de 
Girardota, plaza mayoritaria, código plaza 19033, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón 
Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Sandra Liliana Rubiano, deberá tomar posesión del 
cargo en el Departamento de Cundinamarca tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y 
seguirá conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la 
rige, y deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO; Una vez posesionado (a) el (la) docente Sandra Liliana Rubiano, en 
el Departamento de Cundinamarca, será relevado(a) de Nómina del Departamento de 
Antioquia y se enviará la hoja de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de 
clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Cundinamarca. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprol>6: 

Aprobó: 

Revi1ó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Maribo4 et. lo Valvonora l<l!>'lz Zwaga 
SubMCteuN'III Actnffll,atN■ 

Ma ~na Siena Satazar 
Ow'ec:tora da Tatento Humano 

o ... anna ,.- e11up,111n MenOoz• 
Dwea°' • Asunlos Legua Educa06n 

JohnJa<oGav;naOrtil 
Proles-E1po,;,o-

los amba frmantn d«:ltfamos qu,t hemos re-medo el y rainOI ljutlado a tas normas 'I , " 
y P0f k) lanlo, t>a,o nt,'9slra rasponsabífidad io p,1Mntamo1 para la fim'\1. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070000816 
Fecha: 08102/2023 ~ 

~:~~CRETO 1mm1mm~ml~idw¡m:imru1 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23,_tt_e_t~_ t;:ie~eptielT!l:>r~:d~~ 2_Q2¡1, y el Decreto 648 ~el 19 de 
abril de 2017, que modifica y ~diciona el Decreto 1.083 de "2015, Reglamentario Unico del 

Sector de la Función Pública Y,I r:·••t~:~ .<;,_'tu _ ·. ! 1 

1 ·~J:~~1q·~~t,m~~~;1; ~ ¡ i 
t ~:~:-!,.i.>.L · ·~1,.l; 7 ................. '{~\r. __ "\ , ! 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* UNA MARIA CEBALLOS SÁNCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.455.880. 
Normalista Superior con énfasis en Humanidades: Lengua Castellana e Inglés, quien 
actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la Institución Educativa 
Nuestra Señora del Pilar - Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar - Sede Principal, del 
municipio de Guatapé, plaza mayoritaria, código plaza 10536, adscrito (a) a la Secretaría de 
Educación de Antioquia, nombrado (a} en propiedad mediante el Decreto 1335 del 05 de junio 
de 2007, inscrito (a) en el Grado "10" del Escalafón Nacional Docente, información que reposa 
en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de traslado para 
el Municipio de Ríonegro, en el Proceso Ordinario de Traslados 2022-2023, en cumplimiento 
a la Resolución Nº 019571 del 05 de octubre de 2022, en la cual el Ministerio de Educación 
Nacional adoptó el cronograma de actividades para et proceso ordinario de traslados de 
Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Rionegro al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, entre la Secretaria de 
Educación de Antioquia y el Secretario del Municipio de Ríonegro, ~espectivamente; por el 
cual se accede al traslado de la docente UNA MARIA CEBALLOS SANCHEZ, a esa entidad 
territorial . 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE RÍONEGRO, a la señora LINA MARIA CEBALLOS 
SÁNCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.455.880, Normalista Superior con 
énfasis en Humanidades: Lengua Castellana e Inglés, quien actualmente presta sus servicios 
como docente de básica primaria, en la Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar -
Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar - Sede Principal, del municipio de Guatapé, 
inscrito (a) en el Grado "1 D" del Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El (la) docente Una Maria Ceballos Sánchez, deberá tomar posesión 
del cargo en el Municipio de Ríonegro tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá 
conservando los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y 
deberá enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión 
finalización e inicio de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día 
siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Ceballos Sánchez, en el Municipio 
de Ríonegro, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja 
de vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio 
de Ríonegro. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

AP,Obó: 

Apn,1)6: 

Ro•lsó: 
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